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É la preiicia i& 

Servicio leí Oalasíro de la RlQueza 
Rústica 

A N U N C I O S 
Para coD&cimiento dé los propie

tarios interesados, se hace sabef que 
durante un plazo de quince días se 
hallarán expuestas al púb l ico , en el 
Ayimtairiiento de Pefanzañes las re
laciones de caracter ís t icas de califí.-
cación y clasificación de las fincas 
rústicas d é los citados t é rminos m u 
nicipales, para que los interesados 
puedan elevar r ec l amac ión sobre al
guno de los extremos que en ellas 
constan, si lo estiman de justicia. 

El citado plazo da rá comienzo en 
la fecha de publ icac ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 28 de Marzo de 1956 — E l In -
genieró Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de Urríes.—V.0 B.0: E l Dele
gado de Hacienda, José de Juan v 
Lago. 1497 

Para conocimiento He los própie-
tanos interesados, se hace saber que 
aurante un plazo de quince días se 
ñauaran expuestas al públ ico , en el 
Ayuntamiento de Posada d é Val-. 

i cS relaciones de caracter ís t icas 
calificación y clasificación de las 

uncas rusticas de los citados té rmi-

rPvc.?lumcipales' Para que los inte-
sohr S i P u e d a n elevar r ec l amac ión 
ellnc a l§uao de los extremos qüe en 
ticia COnstaa'si lo, estiman de jus-

la fpJu151?0 plazo (lara comienzo en 
c i ó I n Publ ieación de este anun-

genfern A6 A b r i l de 1956.-E1 I n -
JordáV? ^ TT Provincial, Francisco 
^ d o ^ ^ r P ^ ^ ' - V - 0 B.0: E l Dele-
Lago Hacienda' J^e de Juan v 

8 * 1528 

Para conocimiento de los propie
tarios in terésados se hace saber que 
durante uh pi(azo de ocho días sé 
h a l l a r á n expuestos ál públ ico , en el 
Ayuntamiento de yegacervera, el pa
d r ó n de contribuyentes que grava ía 
riqueza rústick del mencionado tér
mino munic ipal . 

P o d r á n reclamar cuantos errores 
aparezcan en los nombres y apelli
dos de los propietarios, as í como las 
equivocaciones a r i tmét icas que en él 
encuentren al determinar la contri
buc ión y el cuarteo de cuotas. 

León, 4 de A b r i l de lg56.—El I n 
geniero Jefe Provincial , Francisco 
J o r d á n de Urries y Azara.-—Visto 
bueno: E l Delegado de Haciendaj 
P. S., Julio F e r n á n d e z Crespo y Riego. 

„• . ' }* ' * 1567 

Delegación de Industria 
de León 

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación de Industria a instancia 
de Junta Administrat iva de Llamas 
de Rueda, domiciliada en el mismo-
en solicitud de au to r izac ión para la 
cot ís t rucéión de un centro de trans
formac ión de 4 KVA. 6.000(125 vol
tios, y l ínea para el suministro a Lla
mas de Rueda, y cumplidos los t r á 
mites reglamentarios ordenados en 
las disposijsiones vigentes: 

Esta Delegación de Industria h á re^ 
suelto: , s 

Autorizar a la Junta Admínistrlati-
va de Llamas de Rueda la construc
ción de centros de t rans formac ión y 
l íneas solicitados. 

Esta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes geñerales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo a ñ o , y las 
especiales siguientes: 

1. a El plazo de puesta en marcha 
será de seis meses a partir de la fecha 
de notif icación al interesado, 

2. a La ins ta lac ión de referencia 
se e jecutará de acuerdo con las ca
racter ís t icas generales consignadas 
en el proyecto q u é ha servido de 

base a la t r ami tac ión del expediente, 
3. a Queda autorizada la utiliza

c ión de la tensión nominal de 6.QD0 
voltios, en a tención a que la instala
c ión proyectada ha de conectarse 
con «Herederos de Borenzo Pobla
ción» en funcionamiento a esta ten
sión. , 

4. a Esta Delegación de Industria^ 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismc 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con la 
seguridad públ ica , en la forma espé-
cificada en las disposiciones vigentes. 

5. a E l peticionario d a r á cuenta a 
está Delegación de la t e rminac ión 
de las obras, para su reconocimiento 
definitivo y l evan tamieñ to del acta 
de au tor izac ión de funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el c u m p l í 
miento por parte de aquél , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis-
posiciohes legales, quedanc|o con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técn ica de Restriccio
nes de la Zóna , la pres tac ión del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La au tor izac ión del suministro se 
concederá O'no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo
mento. 

6. a Los elementos de la instala
c ión proyectada se rán de proceden
cia nacional. 

7. a La Admin i s t r ac ión dejará sin 
efecto la presente autor izac ión en 
cualquier momento en ^que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos qué deben 
figurar en los documentos a qüe se 
refieren las normas 2.a y 5.a de la 
Orden Minisíerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 7 de Marzo de 1956.-EI In
geniero Jefe, P. D., Luis Tapia No-
gués. 
1181 N ú m . 336—239,25 ptas. 
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T5(fl Minero de Ledo 
nnn José S i lvar iño González. Ince 

niero Jefe del Distr i to Minero de 

íjago'saber: Que por D. José Rubio 
de la Riva» vecmo de Oviedo, se ha 
presentado en esta Jefatura el día 
K . í c t e del mes de Diciembre, a las 

horas una solicitud de permiso 
investigación de hierro de cien-
noventas pertenencias, llamado 

v^alkiria 11», sito en el paraje 
Hiña de Monte Pascual y otros, del 
término de Corniero, Ayuntamiento 
de Crémenes, hace la des ignación de 
las citadas ciento noventa pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
una roca sobresaliente en el terreno 
de4 mts. de altura y 2 mts. de sec
ción aproximadamente que existe en 
el lugar denominado Vallina de 
Monte Pascual, al pie de la 1.a cali
cata c(e la línea de ellas construida 
de Este a Oeste en el paraje de Mon
te Jaidú. Esta roca se halla en el te
rreno verticalmente y dista dq la 
Iglesia de Corniero aproximadamen
te 300 mts. en d i rección N . 40° O. 

Desde dicho-punto de partida en 
dirección E. 30 N , se m e d i r á n 100 
metros y se colocará la 1.a estaca. 

De 1.a a 2.a estaca s? m e d i r á n 400 
tros S. 30° E.; de 2.a a 3.a estaca se me-
1.000 mts. E. 30° N . ; de 3.a, a 4.a esta-
ca se medi rán 500 mts. N . 30° O.; de 
4.a a 5.a estaca se m e d i r á n (3,000 me
tros 0 . 30° S.; de 5.a a 6.a estaca se 
medirán 400 mts. S. 30° E.; de 6.a, a 
7.a estaca se med i r án 1.000 metros 
0. 30° S,; de 7.a a 8.̂  estaca se medi
rán 500 mts. S. 30° E.; de 8.a a 9.a es-
laca se medi rán 1.500 mts. E. 30° N.; 
ae 9.a a -10.a estaca se m e d i r á n 200 
metros N . 30° O.; de 10.a a 11.a estaca 
se medirán 500 mts. E. 30° N. ; de 11.a 
J 12,a estaca «e m e d i r á n 600 metros 

30° O.; de 12.a a punto de partida 
se medirán 900 metros E. 30° N . 
.desrumbes se refieren al N . As-

m0?0mico y los grados son sexagesi 
es, quedando cerrado el perí-

^ w o de las pertenencias cuya in -
vestigación se solicita. ' 
}aH res^ntados ios documentos seña
dos en el ar t ículo 10 de la Ley de 
dich ' y admitido definitivamente 
co^0,.Permiso de investigación, en 

^P imiento de IMispues to en el 
^ c u l o 12 de la citada Ley de M i 
de ^ an«ncia para que en el plazo 
^ntaM días Datura^s puedan pre-
cados ^«e se consideren perjudi-

SUS dir . oposiciones en instancia 
p f y al Jefe del Distrito Minero. 
León ooÍlnt,Ltiene el núm- i2-156-

José 
1403 

Si|?a0rifi022 de Marzo de 1956. 

on i . o o 
n ie rn T6 ^ ^ a r i ñ o González, loge-
L QJtfe del Distrito Minero de 

,a P^n»ab! l : Q^e por D. Aogpl de 
üente del Río, Cecino de Voz-

nuevo, se ha presentado en esta Je
fatura e l día seis del mes de Diciem 
bre a las doce hocas treinta cinco m i 
nutos una solicitud de permiso de 
invest igación de caol ín , de veintisie
te per tenencíás , l lamado «Raquel Se
gunda» , sito en el paraje Mata la 
Canga y otros del t é r m i n o de Ad ia 
dos, Ayuntamiento de Boñar , hace 
la des ignación de las citadas sesenta 
y dos pertenencias en la forma si
guiente: y 

Se t o m a r á como punto de partida 
el vértice del ángu lo que forman los 
caminos del Pozo y el de Adrados á 
Vozmediano en el referido paraje y 
alto de Las Coladiellas, que es punto 
dé partida del Permiso de Investiga
ción «Raquel» n ú m . 12.144. 

Desde punto de partida 1.a estaca 
di recc ión Oeste se m e d i r á n 250 mts. 
De 1.a a 2.a estaca d i recc ión N . 200 m. 
De 2.a a 3.a estaca di recc ión O. 600 m. 
De 3.a a 4.a estaca di rección S. 300 m. 
De 4.a á 5.a estaca d i rec ión E 300 m. 
De 5 a a 6.a estaca di recc ión S. 100 m. 
De 6.a a 7 a estaca di recc ión E. 600 m; 
De 7.a a 8.a estaca d i recc ión N . 200 m. 

Desde 8.a estaca y con rumbo Oes
te se m e d i r á n 50 m. para llegar al 
punto de partida. • 

Se desea que la d e m a r c a c i ó n i n -
teste con el permiso de Invest igación 
«Raquel» ya mencionado, quedando 
cerrado el per ímet ro de las pertenen
cias cuya invest igación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el ar t ículo 10 4e la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigacióny en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para, que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan,pre
sentar los qUe se consideren perju 
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito' Minero. 

E l expediente tiene el n ü m . 12.152. 
León, ^3 de Marzo de 1956.—José 

S i lvar iño . 1404 

Servicios HíAráuliGOi del Noríe 

INFORMACION PUBLICA 

Don Manuel Alvarez Alvarez y 
D. Lisardo Fernández-Rodr íguez , ve
cinos de Vega de Viejos. Ayunta
miento de Cabrillanes (León), solici 
tan la inscripción a su favor en los 
Registros especiales <le aprovecha
mientos de aguas públ icas , creados 
por Rea!1 Decreto de 12 de Abr i l de 
1901, del que vienen disfrutando £n 
el a r royó «Regato del Campos, en 
t é rminos de su vecindaxi. con desti 
no al riego de unas 6 Has. de terre 
nO dedicado a prado natural,.en los 
sitios de «El Espino», «El Regato», 
«Regalina» y «Llarnasantos», en di 
chos t é rminos . / 

Lo que se hace públ ico, advirtien-
do que durante el plazo de veinte 

d ías naturales, contado a partir del 
siguiente al de publ icac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
León, se admi t i r án las reclamacio
nes que conlra dicha pe t ic ión se 
presenten en la Alcaldía de Cabri
llanes, o en/ las Oficinas de estos 
Servicios H i d r á u l i c o s ' sitas em la 
calle del Dr . Casal, n ú m . 2-3.° de esta 
ciudad. 

Oviedo, 29 de Febrero dé 1956.— 
El Ingeniero Director, César Cónty. . 
1049 . N ú m . 357.-90,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
' , León ' 

Aprobado por la 'Comisión M u n i 
cipal Permanente de este Ayunta
miento el reparto y as ignación pro
visional de cuotas por él concepto 
de contribuciones especiales deri-
vadás de las obras de ejecución 
del proyecto de cons t rucc ión de 
aceras e n la margen izquierda 
de la Avenida de José A¿uado , se 
hace públ ico el acuerdo sobre el 
particular adoptado por dicha Co
mis ión en spsión de 20 del actual, 
al' objeto de qué durante el plazo de 
quince días y ocho má&i puedan for
mularse por los interesados y vecin
dario en general, las reclamaciones, 
reparos u observaciones que esti
men Ipertinentes, a cuyo efecto que
da de manifiesto el oportuno expe
diente en la Secretaría de este Ayun
tamiento, p a r a « u examen, por tér
mino dé quince d ías hábi lés , y ho
ras de oficina. 

León. 28 de Marzo de 1956.-EI 
Alcalde, A. Cadórn iga . 1494 

ÁprObados por la Comis ión M u n i 
cipal Pe r iúanen te de este Ayunta
miento los repartos y asignaciones 
provisionales de cuotas por el con
cepto de contribuciones especiales 
derivadas de las obras de urbaniza
ción de varias calles del i j a r r io de 
San Esteban, consistentes en pavi
men tac ión de la de Las Lagunas, 
Paseo de I\onda, La Parra, Tras la 
Capilla, Ronda y Caño; de construc
ción del a lcan ta r i l l ádo en el Paseo 
de Ronda, calles de La Parra, Tras 
la Capilla y Ronda, y de ins ta lac ión 
de aguas limpias en las de "Las La
gunas, Paseo de R^nda, La Parra y 
Ronda, se hace públ ico el acuerdo 
sobre el particular adoptado por d i 
cha Comisión en sesión de 26 del 
pasado mes de Marzo, al al objeto 
de gue durante el plazo de quince 
días y ocho más , puedan formularse 

1 por los interesados y vecindario en 
j general, las redamaciones, reparos 
i u observaciones que estimen perti-
• nenies, a cuyo efecto queda 4e ma
nifiesto el expediente oportuno en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
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para su examen, por téraaino de 
quince días hábi les y horas de ofi
cina. 

León. 2 de A b r i l de 1956.-El Al- ' 
cá lde , A. Cadórniga . 1519 

Ayuntamiento de 
L a Bañeza 

Por este Ayuntamiento se inS' 
truye expediente justificativo para 
acreditar lav ausencia por m á s de 
diez años en ignorado paradero de 
Luis Pérez, padre del mozo del re 
emplazo dé 1956, alistado con el nú 
mero 68, Antonio Pérez F e r n á n d e z . 

Y a los efectos dispuestos en el Re
glamento de Reclutamiento vigente, 
se publica el presente edicto, para 
que cuantos tengan, conocimiento 
de la existencia y actual parade
ro del referido ausente, se sirvan 
comunicarlo a esta AJcal4ía, con 
el mayor n ú m e r o de datos posible, 
dentro del plazo de diez d í a s . , 

La Bañeza, 15 de Marzo de 1956. — 
E l Alcalde, P. L o m b ó Pérez, 1274 

AdminístracíiíH de iDsíiEla 
HAGISTRATDÉ JE TRAMIO DE LEON 
Don Francisco José Salamanca MaV-

tín, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que eú. las diligencias 

de apremio seguidas con el n ú m e 
ro 59(56 contra D . Eugenio Alonso y 
Cía., para hacer efectiva la cantidad 
de i,927,66 pesetas, importe de Pr i 
mas de Seguros, he acordadado sa
car a púb l ica subasta por t é rmino 
de ocho d ías y condiciones que se 
exp re sa rán , los bienes siguientes: 

Treinta metros de r a i l , de cinco 
kilogramos metro, existefttes en la 
mina «José y Eulal ia», sita en Alba-
res, Ayün tamien to de Torre del B^err 
zo. Tasado en setecientas cincuenta 
pesetas. / 

Una vagoneta de mina, con rodal 
de "hierro y ca ja de madera, existen
tes en la mina «José y Eulalia 11», 
sita en Aj bares. Ayuntamiento de 
Torre del Bierzo. Tasada en mil^qui-
nientas pesetas. 

E l acto de remate t end rá lugar én 
esta Sala Audiencia el d ía yeintiocho 
de A b r i l y hora de las 12,30 de su 
m a ñ a n a . Para tomar parte los l ici ta-
dores, debe rán depositar el 10 por 
1Q0 del valor de los bienes, sin Cuyo 
requisito no serán admitidos. No se 
celebrará m á s que una Subasta, ha
ciéndose ad judicac ión provisional 
al mejor postor, si su l ici tación al
canza el 50 por 100 de la tasación y 
pudiendo ceder a tercero. El ejecu
tante tiene derecho de tanteo por 
t é r m i n o de cinco días y, en caso de 
no haber n ingún postor que ofrezca 
el 50 por 10p de la tasación, los bie
nes le serán adjudicados au tomát i 
camente por el importe del expre
sado 50 por 100 de la t a sac ión . 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento en León a dos de 
A b r i l de m i l novecientos cincuenta 
y seis — F. José Salamanca Martín.— 
El Secretario, E, de Paz del Río.— 
Firmado y rubricado. 
1548 N ú m . 361.-137,50 ptas. 
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Don ^Francisco José Salamanca Mar
tín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. * 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el n ú m . 151 
de 1956, Contra D. Solero Alonso Ló-
peí, para hacer efectiva la cantidad 
de m i l seiscientas noventa y seis m i l 
quinientas una pesetas, importe de 
Seguros Sociales, he acordado sacar 
a públ ica subasta por t é r m i n o de 
ocho d ías y condiciones qué se ex
p resa rán , los bienes siguientes: 

Una m á q u i n a de zapater ía , de pun
tear a mano, marca « J u n q u e r e Ruh» , 
en perfecto estado de funcionamien-c 
to y en buen estado de uso. Valora
da en tres m i l pesetas. 

E l acto de remate t endrá lugar en 
esta Sala Audiencia > el d ía veiri* 
tiochjp dé A b r i l y hora de las doce 
y cuarto de la m a ñ a n a . ' Para to
mar parte los l íc i tadores debe rán 
depositar el 10 por 100 del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no se
r á n admitidos. Ño se ce lebrará m á s 
que una subasta, Haciéndose adjudi
cac ión provisional a l mejor postor, 
si su l ici tación alcanza el 50 por 100 
de la tasación y pudiendo ceder a ter
cero. E l ejecutante t iené derecho de 
tanteo por t é rmino de cinco días y, 
en caso de no haber n i n g ú n postor 
que ofrezca el 50 por 100 de la tasa
ción, los bienes le serán adjudicados 
a u t o m á t i c a m e n t e por el importe del 
expresado 50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ra l conocimiento en León a treinta y 
Uno de Marzo de m i l novecientos 
cincuenta y seis.—F.-José Salamanca 
Mar t ín ,—El Secretario, E. de Paz del 
R í o , — F i r m a d o y rubricado. 
1546 N ú m . 362.-121,00 ptas. 
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Don Francisco José Salamanca Mar

t ín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el n ú m e 
ro 72|56, contra D,a María Diez Gar
cía, para hacer efectiva la cantidad 
de 59.086,61 pesetas, importe de Se
guros de Enfermedades Profesiona
les, he acordado sacar a p ú b l i c a su
basta por t é r m i n o de ocho días y 
condiciones que se expresarán , que 
pot des ignación del compareciente 
se hace traba de los siguientes bienes: 

Una m á q u i n a de extracción, accio
nada por un motor eléctrico de vein
ticinco H, P. y su correspondiente 
equipo e léc t r ico , ' todo ello en perfec
to estado de funcionamiento. Todo 
ello tasado en cien mil pesetas. 

El acto de remate t endrá lugar en 

esta Sala Audiencia el día ve i^t j rTt^ 
de A b r i l y hora de las doce y die 
la m a ñ a n a . Para tomar parte losr^e 
tadores debe rán depositar el IQ 
100 del valor de los bienes, sin 
requisito no serán admitidos, 
ce lebrará m á s que una subasta hSe 
c iéndose ad jud icac ión provisional J 
mejor postor, si su l ici tación alean 
el 50 por 100 de la tasación y D 
diendo ceder a tercero. E l ejecutam 
tiene derecho de tanteo por términ 
de cinco días y, en caso de no habe0 
n i n g ú n postor que ofrezTca el 50 p0¡ 
100 de la tasación, los bienes le V 
r á n adjudicados automáticamente 
por el importe del expresado 50 por 
100 de la tasación. 

Lo que Se hace públ ico para gpne. 
r a í conocimiento en León, a dos de 
A b r i l de m i l novecientos cincuenta 
y seis.—F. José Salamanca Martín.— 
E l Secretario, E . de Paz del Río. 
1547 N ú m , 363.—126,50 ptas. 

A n u r i c i o s p a r t i c u l a r e s 

Comunidad de Regante* 
de La Parosa y Carril 

Por el presente, se convoca a to
dos los usuarios de la expresada Co
munidad, a Junta General para el 
examen/de los proyectos de Orde
nanzas ^"Reglamentos del Sindicato 
y Jurado de Riegos, que tendrá lugar 
el día trece de Mayo pró j imo , a las 
once horas, en el lugar^ conocido 
por «Eras del QuiptO». 

La Barosa, a 9 de A b r i l de 1956 — 
E l Presidente inlerino, Herminio 
Bello, 
1522 N ú m . 359.-38,50 ptas.. 

Comuuidad de Regantes 
de La Mata y Santa jQolomba de Cu-
rueño (Presa de Los/Escabalas y Fa"1' 

buena) 
Por el presente, se convoca a Jao* 

ta General de Regantes a todos m 
par t íc ipes e interesados en este aproj 
vechamiento, que t endrá lugar e 
día veint idós del próximo P168 ° 
A b r i l , a las once horas de su nw-
ñ a n a , en el local Escuela de La Maw 
de Curueño , y acordar: -náre-

a) E x a m i n a r l a ^ cuentas, lD°¿0 
sos y gastos habidos en el P35 
año , i He la 

b) Examen y aprobación ai 
Memoria general correspbnaien 
a ñ o anterior. 

c) Ruegos y preguntas. ldía 
. T a m b i é n $e hace saber í " ^ s de 
veinticuatro del referido ni de 
A b r i l , se procederá a las mon 
la referida Presa, y saque aei a r 

La Mata de Gurueño , a ¿ 1 " Co. 
zo de 1956.-El Presidente de 
munidad, Amal io García. ' tas. 
1512 Núm.358 . -71 ,5UP 


